
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * * IRCILACI 1791.2. Pu. -- 

do der 14 
INTENDENTE DE CONPARIAS DE QUITO o 

COBSIDERARDO: 

  

QUE el 23 de agosto de 1931 se ha otorgado ante el Motarío Vigésino 
Sexto del cantón Quito la escritura pública de constitución de "CARLOS 
VIDAL CIA. 1£DA. > 

QUE el señor doctor Mauricio Semanato Alvear ha solicitado ja 
apecoación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Depsrtasento de Conpañías de Resporashbilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, msdiante mescrando N*91.1.2 1.364 
de 29 de azosto de 1991, ha enttido inforas favorable para la contínueción 
del trágite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

Ey ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
U"ADN-39285 de 27 de septienbre de 19989, ratíficadas por NMsclución 
M*ALN-90098 de 23 de febrero de 1999) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINSHO.- APROBAR la constitución Se “CARLOS VIDAL CIA. LTDA”, 
con domicilio en la ciudad de Quito con un capital aocial de S/. 
2'000.0600,00, dividido en 2.000 participaciones de $S/.1.600,006 cada 
una, de conformidad con los tárainos constantes er la referida escritura 
páuyiica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una ves. en uno de los diarios de mayor circula- 
ción er. Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a ento 
Despacho . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto del cantó 
Quíto, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón oe 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del canton 
Quito: aj inscribe la indicada escritura pública Junto con la presente 
Resolución; y, 5] cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Articulo 33 del Código de Comercio. 

CUNBLIDO.- Vuelva ol expediente. 

CONINIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

dd


